
ALGO ACERCA Df·L PECADO ORIGINAL 
Y DE LA CONCUPJSCENCIA, SEGÚN SANTO 

TOMÁS 

En un estudio acerca del significado ele b palabra justicia origi­
nal en S. Tomás, por necesidad tuvimos que servirnos ele muchos pa­
sajes del Santo en que se define el pecado de origen con la frase 
hecha, privación de la justicia original. Estos pasaj-es, fuera ele la di­
ficultad intrínseca a dicha palabra, ofrecían no pocas veces otras 
acerca del constitutivo del pecado que definían y ele la relación del 
mismo con la concupiscencia. Para ir entonces rectos a nuestro blan­
co, nos desentendimos ele semejantes dificultades, remitiendo su so­
lución a un artículo complementario consagrado a estas cuestiones. 
Queda, pues, declarado el porqué del presente artículo. 

Dos son las principales dificultades que salen al paso, a nuestro 
entender, al lector de S. Tomás en esta materia. La primera es la· 
falta de prueba perentoria ele que la definición dada por él del pe­
cado original por la privación ele la justicia original sea equivalente 
a esta otra más corriente hoy día entre los teólogos que dice, que el 
pecado original es la privación ele la gracia en cuanto nos la perdió 
Adán por su pecado. La segunda dificultad es cierta falta ele preci­
sión en el sentido en que concede que el pecado original es la con­
cupiscencia (1). 

Esencia del pecado original 

Muchos autores posteriores al Concilio de Trento, con razón, se 
apoyan en él para determinar que, en subsúncia, el pecado con que 
nacemos consiste en la privación de la gracia santificante, por el me-

(1) Decimos esto sin temor ele faltar al res,peto a nuestro gran Doctor, 
porque esa falta era vicio ele la escuela en este particular que él encontró y 
a cuya corrección contribuyó no poco. 
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ro hecho de que, según el Concilio, no queda nada del pecado pro­

piamente dicho en cuanto se confiere la gracia por el Bautismo (1). 

El argumento podrá no ser muy metafísico, pero es muy claro. Si 

la gracia del bautismo y el pecado original están en esta oposición, 

que lo mismo sea aparecer la gracia en el alma que dejar de existir 

en ella el pecado original, la gracia y el pecado original se aponen 

entre sí como la luz y las tinieblas. Por consiguiente, como las tinie­

blas son la privación ele la luz, así también el pecado original será ia 

privación <le la gracia. 

Además, el pecado original es una mancha en el alma inherente 

al alma, aquella mancha de que fué libre desde su Concepción la 

Virgen Inmaculada, mancha que no se concibe sino por el defecto 

del esplendor de la gracia en el alma por razón del pecado de Adán; 

luq;,, el pcc;do ele Adán, en nosotros, es la privación <le la gracia. 

En tercer lugar se concibe perfectamente que esta privación de 

la gracia santificante tenga en el alma, desde el primer momento 

de su existencia, carácter de pecado, porque por su misma naturaleza 

es privación <le la amistad de Dios, que nace en nosotros con la gra­

cia; y el estado de privación de la amistad ele Dios que debía existir 

en la misma alma es ciertamente lo que basta para que el alma sea 

considerada como enemiga de Dios y muerta en orden a la vida 

eterna (2). 

(1) He aquí el canon que esto define: Si quis per Jesit Christi gratiam, 

quae in baptismate confertur, reatwn origina/is peccati remitti negat, aut etia111, 

asserit, non tolli totum id, quod veram et propriam peccati rationem habet, 

sed illud dicit tantmn radi a1tt 110111 imputari: A. S. v. DENZINGER, n. 792. 

(2) Me fundo en este raciocinio del canon 2 del decreto sobre el pecado 

original del mismo Concilio de Trento que dice:. Si quis Adae prawaricatio­

nem sibi soli, et non eius propagi11i asserit nocuisse, et acce¡,tam a Deo sanc­

titatem et iustitiam, quam perdidit, sibi soli, et non no bis etiam eam perdidisse: 

aut inquinatum illmn per inoboedientiae peccatmn mortem et paenas corpons 

tantum in onme genus humanum transfudisse, non autem et peccatnm quod 

nwrs est a11imac: A. S. (l. c. n. 789). Donde noto que no dice perdió Adán paíZ, 

sí y ,para sus hijos la justicia original, sino la santida<l y la justicia al modo 

que S. Tomás hablando en la Suma, p. I, q. 95, a r de fa perfección de h 

voluntad en Adán como salió de las manos de Dios no dice que fué criad,, 

en justicia original, sino en gracia y justicia, donde, gracia vale Jo mismo que 

santidad, y justicia es el efecto formal de la misma gracia santificante. 
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Sentir de S. Tomás en este punto 

Para ver si ,esta doctrina que tengo por muy probable es del San­
to Doctor, leo en la Suma, p. 3, q. 69, lo perteneciente a los efectos 
del Bautismo, y encuentro en el a. 3 ad. 3um lo que sigue: "(J esu~ 
cristo), por el Bautismo, quita en seguida del hombre la culpa del 
pecado original y también la pena del carecer ele la divina visión, 
cosas que miran a la persona; pero las penalidades ele la vida pre- · 
sent,e (corno la muerte, el hambre, la sed y otras semejantes) miran 
a la naturaleza de cuyos principios dimanan, en cuanto está destituí­
da de la justicia original; y así estos defectos no serán quitados sino 
en la final reparación de la naturaleza por la resurrección gloriosa." 
Hasta aquí nuestro Doctor, •en cuyas palabras, atendiendo a que ha 
enseñado •en el cuerpo del artículo ,que en el Ball'tismo se confiere 
la gracia santifican1:1e, se ve que la culpa del pecado original consis­
tía en la privación ele esta misma gracia santificante; ,que lo mismo 
es infunelirne en 1eI alma la gracia sin otro adjunto que desaparecer 
las tinieblas de este pecado. Es lo mismo ·que veníamos diciendo fun­
dados en el Tridentino, ni es maravilla que el Concilio haya hévblaclo 
tan conforme con tan grande lumbrera de la Iglesia santa (r). 

Y no se crea que ·esta doctrina haya siclo en el gran Doctor como 
el término de una evolución laboriosa y progreso realizado por gra­
dos ,desde un punto ele partida muy remoto o desde la doctrina conr 
traria, como fácilmente habrá ya escrito alguno. Que esto mismo que 
en la Suma encontramos se halla también, y aún más de propósito, 
en 1el Comentario al Jlll aestro de las Sentencias, escrito por el mis­
mo autor ,en los comienzos de su brillantísima ca;rrera. Léase su 1. 2, 

dist. 32, •q. I, a. r in c., y se verá ,que lo mismo es contraer el pecado 
original que contrner por la natural generación la privación ele la 

(r) Del mi,:.:no ,p;,.sajc aduciJo se cleclucc ,1nturalmente mm 11rncba ::ib 
C!bsnrdo de que la intc11protación dada ,cis el propio sentir clel clarísimo autor. 
Porque si tiene otro sentido, esto será ,porque las ·palabras, en cuanto está des­
tituida de la justicia original (pro1tt est destituta originali institia) .;e refieren 
a una justicia que no coincide en substancia con fa ,gracia santificante conce­
dida a la na,tnraleza de Adán ,en su creación; entonces por el mero hecho de 
infundirse la graicia no se perdonaría el .pecado original, ,pues ,perseveraría 
la ·privación de .La justicia origina:] que es ,por definición el mismo pecado. 
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gracia; y que lo mismo es también infundirse la gracia por el bau­

tismo que ser perdonado el pecado original o ser quitada su man­

cha del alma. 
No quer-emos cansar, y por •esto no repetimos los textos; pero 

véans•e estas dos breves sentencias, en que resume su pensamiento 

nuestro Doctor. Ad rum dice: restituitur tamen (la justicia original) 

quantuni ad rectitudineni voluntatis, ex cuius privatione ratio cul­

pae inerat; y es evidente que la rectitud que s1e infunde es del orden 

de la gracia. Ad zum añade: "El Bautismo, en virtud de la gracia 

que confiere, la cual causa la rectitud de la voluntad, borra ,el pe­

cado original"; luego hay que concluir que 1la privación de la jus­

ticia original, o sea el pecado de origen, era la privación de esta rec­

titud que resulta del Bautismo, o lo que •es lo mismo, -era la priva­

ción de la gracia. 
Con semejante claridad confirma esta misma doctrina en el a. 2 

de dicha cuestión, tratando ,de las penas del pecado original que per­

manecen después del Bautismo. "Hay que decir-escribe-que el 

Bautismo purifica de la corrupción del pecado original, en cuanto la 

corrupción de la naturaleza redunda en la persona." Y es evidente 

que para el Santo ,este redundar la corrupción en la persona signifi­

ca quedar ésta privada de la gracia. Luego, según el mismo, consiste 

la esencia del pecado original en la privación de la gracia santifi­

cante, en cuanto -este defecto nos viene por el pecado de Adán. 

Para poner fin a este punto, que sólo por vía de introducció11 

quería tratar, añado que, interpretando así e_stos pasaj-es, se mues·· 

tra cómo concuerda la teoría de S. Tomás sobre la justicia original 

con su concepto del pecado del mismo nombre. Porque si la raíz y 

esencia ele la justicia original es, como vimos, la gracia santificante 

concedida a la naturaleza en Adán, y el pecado original es -la pri­

vación de •esta justicia, necesario es conc<luir que el pecado de origen 

consiste ,en substancia en la privación de la gracia. 

P 1ero esto, se me ,dirá, no pasa de ser una opinión, una manera 

ele ver e interpretar a S. Tomás. No faltan devotos del Angélico que 

rechazan semejante interpretación. Concedido; ni pretendo yo decir 

la última palabra en cuestión que dará aún mucho que hablar a teó­

logos y apologistas. M·e contento con seguir y exponer, cuando se 

ofrece, una opinión evidentemente fundada, prudente y honrosa parn 

el Angel ele las Escudas. Y con complacencia la caJ]ifico ele prudente, 
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porque salta a la vista que cuida con interés de hacer desaparecer 
toda sombra de contradicción en nuestro Doctor, que tan .alto cam­
pea por su impecable lógica. 

Por lo demás, las dificultades que pueden hacerse contra esta le­
gítima interpretación ele la mente ele S. Tomás se presentan bajo un 
nuevo aspecto ele la cuestión, que resulta de comparar el pecado ori­
ginal con la concupiscencia, comparación que vamos a establecer. 

Relación entre la concupiscencia y el pecado original 

He aquí una pregunta de verdadero interés que cualquiera perso­
na perspicaz se propone al oír hablar del pecado original : ¿ Qué es 
la concupiscencia •con respecto a este pecado? La fe responde con to­
da precisión a ,esta pregunta por boca de los Padres del Concilio de 
TI'ento: que la Iglesia mmca entendió que la concupiscencia se lla­
mase pecado, porque propiamente lo sea en los regenerados por el 
Bautismo, sino porque nace del pecado e inclina al pernclo (1). Como 
se puede suponer, el Concilio definía esta doctrina contra el protes­
tantismo, que en la afirmación contraria apoyaba muchos ele sus 
errores. Y ,está claro que si la ,concupiscencia fues,e el pecado origi­
nal, habría que decir que es,te ,pecado no se perdona, perclonars·e se­
ría tan sólo no imputarse, no habría libertad para no pecar supuesto 
el pecado original, etc., etc. S. Tomás previene contra este error, 
insistiendo en que d pecado que se deriva en nosotros ele Adán es 
la privación de la justicia original (2). 

(1) V. DENZINGER, l. C. 11. 792. 

(2) Lutero, en sus Escolios a la Epístola a los Romanos, obra escrit:, ha­
cia 15i6, erró singularmente en este punto. Sus deslices se ven aquí como 
dimanar ele su intemperante estilo llevado ,por el ~dio contra la Escolástica y 
S. Tomás. Ha admitido plenamente, cuanto al sonido ele la ,palabra, d pecado 
original, basado en el lugar ele S. Pablo, clásico en la materia Ro111. 5, 12,. y 
aun ha dado diez razones para defenderlo, y ,preguntándose luego ¿ qué es el 
pccccdo origina.!?, responde por esta singular manera: "Primum secundum sub­
tilitates scholasticorum theologorum est ,privado sen carentia iustitiae origina­
lis. Iustitia autem secundum eos est in voluntate tantum subiective, ergo et 
privatio eius opposita. Quia se. cst in praedicamento qualitatis secunclum logi­
cam et rnctapl1ysic2,m. Sc-~·,!!lclo ;,_ute1;1 sccuuc!mn A,postolum et simplicita.tem 
sensus in Christo J esu est non tantum privatio qualitatis in voluntate, immo 
nec tantum .privatio .Jucis in intellectu, virtutis in memoria, sed ,prorsus priva-
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En esto no hay dificultad; pero las duelas sobrevie:1en cuando, 

puesta esta doctrina en salvo, quiere uno ir penetra,:clo en la rela­

ción que une el pecado con ila concupiscencia. 

Prescindiendo ahora de la relación de origen. esto es, del orden 

que dice la concupiscencia al pecado original] ¡;:ir propagarse éste 

por medio de la concupiscencia, me propongo c:iscutir el sentido que 

debe darse a la proposición "la concupisoenci1:1 es el ,pecado original'· 

cuando S. Tomás la concede, por ejempl0 (l. 2 Scnt., dist. 30, q. I, 

a. 3 Sed contra, 2), cuando concluye crgn et concupiscentia, quae pcr 

originein trahitur, est originale peccat1 m. 

tio umversae rectitndinis et potentiae omninm virium tam corporis quam 

anirnae ac totius hominis interiori.s et extcrioris." Hasta aquí, esto parece más 

un desahogo del mal humor de Lutero, que una definición. Pero prosigue así: 

"Insuper et pronitas ipsa ad malum, nausea ad bonum, fasticlium lucis et sa­

picntiae, clilectio autom erroris ac tcnehrarum, fuga et ahominatio honorum 

(sic en la edición ele Juan Ficker de 1908) opcrum, cursus autem ad malum ... 

Non enim istam privationem tantum Deus oclit et imputat... sed universarn 

ipsam concupiscentiam ,qua fit, ut inobedientes simus huic mandato "non con­

s11pisces". Y más claro, apelando a los mismos Santos Padres a quienes tanto 

había ele injnriar, afíade: "lgitur sicut antiqui ·patres sancti clixcnmt: Pecca,tnm 

illncl iriginis es,t -i¡1se fornes, lcx canüs, lex mernbrorum, ,languor na,turne, 

tyrannus, morbu originis, de." Y para ,probar que los movimientos de la con­

cupiscencia son verdaderos pecados, dignos de condenación, a no ser que ia 

misc-ricon!ia de Dios cleje de im¡mtarlo-s, dice comentando Ro111. 7, 17: "Nonne 

ergo fallax Aristotelis metaphysica et philosophia secundum traditionem hu­

manam decepit nostros thcologos? Ut quia peccatum in ba,ptismate ve! paeni­

tentia abokri nornnt, absurdum arbitrati sunt Apostolum dicere: sed quorl 

habitat in me peccatum. Ideo hoc verbum ,potissime eos offendit, ut ruerent in 

h,mc falsam et nox·i,1111 opinioncm, Apo.stolum se. non in persona sua, se<l 

homini,s e,irnalis cssc loquuturn, quern omnino nullum pecca,tum habere contr.1 

cius multipharia,s et a,pertissimas as·sertiones in multis epistolis, garriunt." Así 

escribió Lutero, calumniando ,por ignorancia o malicia a ,Jos teólogos, pu(;, 

el que los representaba todos para el mismo Lutero, que era S. Tomás, habb 

comentado esta misma epístola ad Rom., y sobre este mismo Jugar 7, 17 había 

cs¿rito: Quod in me, ctiain per gratiam reparato, ,esto es, aunque sea S. Pablc. 

Además, el mismo Santo se vale del mismo texto de S. Pablo ,para ,probar 

que la concupiscencia persevera en nosotros después del Bautismo ~l. 2, dist. 32. 

q. I, a. 2 Sed contra), con el agravante que no necesita .para su ,prueba ,que 

añadir a las palabras de Rom. 7, 17 estas otr,ts: id est fomes peccati 1d glossa 

dicit, esto es, según la interpretación corriente. Pero sobre este curioso pro-­

ceder ,ele Lutero contra .Jos teólo.gos católicos véanse Denifle O. P. y Gri­

sar S. J. 

5 
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Sorprende ail que no está habituaido a 1este debate ver que el gran 
Doctor escolástico emite una proposición tan semejante a la repro­
bada en los protestantes. Ante todo, pues, pongamos en daro el sen­
tido ortodoxo ele la proposición. El Santo habla de la concupiscen­
cia que va de hecho unida a la actual privación de la justicia origi­
nal, esto es, a la privación de la gracia santificante por razón del pe­
cado de origen. El Tridentino negaba que la concupiscencia sea el 
pecado propiamente in renatis ( en los regenerados). Cuando S. To­
más admitía que lo fuese, no hablaba ,ele la concupiscencia que sub­
siste después ele la remisión del pecado original (1). Es verdad que 
no hace él esta distinción con palabras textua'les, pero la debemos 
hacer nosotros si lo seguimos al leerlo. 

Sentido en que positivamente se declara el Santo con semejantes 
expresiones 

Tres son los lugares ele sus obras en que encontramos discutido 
si el pecado original es la concupiscencia: a) l. 2 Sent., dist. 30, q. I, 

a. 3; b) Cuestiones disputadas q. 4, De Jlfolo, a. 2; c) Snma p. rª 2ª'', 
q. 82, a. 3, que brevemente analizaremos extractándcilos. 

a) En el punto citado de,] Conientarfo la proposición dudosa re­
cibe luego del mismo autor su explicación auténtica. He aquí cómo 
nos habla e;] Santo en el cuerpo del artículo. De la substracción ele 
la justicia original, dice, "se sigue que cada una de las fuerzas 
(existentes en nosotros) ,tienda sin mden hacia su objeto, apetecién­
dolo. Por lo tanto, fa concupiscencia que nos habilita para apetecer 
desordenadamente se llama pecado original, como que sea 110 mate­
rial que existe en este pecado. Porque en los actos morales se puede 
considerar lo material y lo formal, al modo que en las cosas artifi,cia­
les ,en las cuales la materia se afirma del todo, ele suerte que se pue­
da decir el <:uchillo es ele hierro. De un modo semejante, del pecado 
se puede afirmar lo que es fo material del mismo, y a esta usanza se 

(1) Para ,persuadirse de esto léase en la e¡. 4 De iVlalo el a. Quid sit pcc­
,catum originalc, donde más de propósito y como conclusión fina:! ele toda sn 
ex,posición dice: Concedendae sunt ergo rationes quib,zts probabatllr quod ori­
;r;i11a/e peccatu111 sit conrn,hiscentia. 
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dice que el pecado original es la concupiscencia." Hasta aquí el 
Santo. 

Este contexto ípone des,de luego en evidencia que nunca se podrá 
llamar la concupisoencia pecado original cuando '1a culpa ya haya si­
do borrada por la gracia y, por tanto, el pecado original ya no exis­
ta cuanto a su forma, como una vez no ,exista la forma del cuchillo, 
el hi·erro, ,que fué '1a materia del mismo, ya no puede llamarse cu­
chillo. 

Todo aquí ·es da:ro, menos el valor que hay que atribuir a la pa­
labra materiale, lo material del pecado. Para el caso del pecado ori­
ginal, la palabra dicha viene aplicada a :Ja concupiscencia, como poco 
antes 1a había aplicado a la substancia del acto en ,el caso del peca­
do actual. Veamos empero hasta qué ,punto sostiene la propiedad de 
la '])a1abra materiale. 

Ha empezado diciendo ipsa substantia actus deordinati materiali­
ter in J;eccato se habet. Mas a renglón seguido parece ·querer limitar 
la propiedad de la palabra materialiter, anotando que el desorden del 
acto ,con respecto al fin es en el mismo acto lo formal, esto es, lo 
esencial en el pecado, ,porque, dice, ex hoc rationem malí praecipue 
habet. Con la cual añadidura parece en parte corregir :Ja palabra ma­
terialiter, porque ·es como si dijese: no le viene al acto todo el mal 
de lo que llamo la forma del pecado, sino que también le vi,ene de lo 
que llamé lo material, que por esto ya no le llamé la materia. Y con­
tinúa con •esta nueva indicación de lo indeterminado de la palabra 
materialíters: undc dicifor quocl convcrsio ad bonum comm.;,tabilc, 
est ibi sicut materiale. No dice, como tiene ·de costumbre, en lo que 
quiere afirmar, diccndum, sino dicitur, que es el prototipo de una 
fórmula con que no se quiere garantizar el vafor de lo que se afir­
ma sino hasta cierto punto y sin ,cornprorneterne. Y todavía se debi­
lita más la fuerza de la afirmación con aquel como reflexionar so­
bre que sólo se trata de una comparación, añadiendo sicut. Que no 
sólo no dice cst ibi materia, ipero ni siquiera est ibi materiale, sino 
est ibi sicut materialc; lo •cual es dejar muy al aire lo que en reali­
dad opina de esa materia del pecado actua'1. 

Mas nótese bien que eso dudoso, que sólo se afirma con tanta 
circunspección, no es todavía s,ino la base de 1a comparación nueva 
por razón ele la cual la concupiscencia se llama quasi materiale in 
'Pccatto originali. Todo lo cual demuestra que dista mucho de ser 



372 ALGO DEL PECADO ORIGINAL 

cierto que S. Tomás aquí defendiese que la concupiscencia sea con 
alguna propiedad la materia que constituye el pecado original (1). 

b) Pero vengamos al segundo lugar en que el Santo discute la 
misma cuestión del pecado original con respecto a la concupiscencia. 
Es el a. 2 de la q. 4 de Mala que se encabeza con la pregunta qiié 
sea el pecado original. Diríase que aquí procede nuestro Doctor con 
más resolución que en el Comentario, pues, como dijimos, concluye 
el cuerpo del artículo con esta grave afirmación: "Luego hay que 
conceder las razones con que se probaba que el pecado original es 
la concupiscencia." Mas, como vimos, no hay que temer las dificul­
tades en este sentido. Razones de carácter general demuestran con 
evidencia que tal proposición tiene en S. Tomás, como en general 
se puede decir entre los antiguos escolásticos, un sentido plenamente 
ortodoxo. Además, ·en este artículo el sentido erróneo de las mismas 
palabras está excluído por la respuesta que da el autor a la dificul­
tad cuarta que se había propuesto. La solución (ad 4um) concluye 

(r) Lo vago de la afirmación que hemos analizado se complica aún más 
con una explicación que da el mismo autor en la distinción siguiente (dist. 31 q. 
2, a. r ad 3um) : "La concupiscencia, dice, no es todo el ser del pecado original, 
sino sólo lo que en él hay ele material. Lo formal se considera por parte de 
ia voluntad. Así que en las fuerzas superiores e inferiores juntamente se salva 
el ,pecado original; y esto no puede ser sino en virtud de que la falta e infec­
c;ón se halla primariamente en la esencia del alma que es el ,principio de en­
trambas potencias, y así de ella dimana Ia corrupción original ,a todas las 
potencias." Pasaje un tanto difícil que interpreto de esta manera. La concu­
piscencia no es la esencia del ,pecado original, sino sólo un efecto material dd 
mismo; al modo que la esencia ele la justicia original no era el contener las 
fuerzas inferiores sujetas a las superiores. El desorden en fa voluntad per­
tenece ele alguna manera a la esencia del mismo pecado en cuanto entraña 
la privación ele la caridad que lleva consigo la privación de la gracia. Así 
que, en cierto modo, se salva lo mismo en las fuerzas inferiores que en las 
,uperiores la existencia del pecado original. Esto se explica por lo mismo qu,~ 
ia esencia propiamente del mismo pecado está en el alma con la privación ele 
la gracia y rectitud primitiva que lleva consigo aquella otra falta de rectitud 
o corrupción en todas las ,potencias. El a. 2 ele la clist. 32, q. 1, confirma ple­
namente el sentido que damos a fas palabras "id quod materia/e in origin:Jli 
€st", traduciendo materia/e ·por efecto material. Porque todo el artículo nos 
presenta la concupiscencia como extraña a la culpa original y, por tanto, no 
como constitutivo material del mismo pecado. La concupiscencia es sólo un 
efecto, una pena que ,permanece una vez eliminada la culpa o pecado. 
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así: "Porque, según dice S. Agustín ... , la concupiscencia se llama 

pecado porque nació del pecado ( quia est a peccato facta)." 

Mas el debate sobre el sentir de S. Tomás, que con esto parecía 

cerrarse, queda, por otra parte, muy abierto por el modo de repe­

tir el Angélico en el cuerpo de este artículo que la concupiscencia es 

lo material en el pecado de origen. Veamos en qué forma: "Por con­

siguiente-dice-, como la ca:rencia de la justicia original exista por 

parte de la voluntad, y por parte de las fuerzas inferiores, que son 

movidas por la voluntad, se encuentre la inclinación a apetecer con 

desorden, lo cual puede llamarse concupiscencia, se sigue que el pe­

cado original en este o en aquel individuo, no es más que la concu­

piscencia con la carencia de la justicia primitiva. Mas entendido así: 

que la carencia de esta justicia es Uo formal en el pecado de origen 

(quasi formale in peccato originali), y la concupiscencia como lo ma­

terial (quasi materialc). Como en e,l pecado actual, la aversión del 

bien inconmutable es quasi forinale, pero la conversión al bien fini­

to ,es quasi materiale." Este es el pensamient,o del Santo, en el cual 

resalta la repetición de la partícula quasi (a manera de). Este uso 

constante de disminuir así el sentido de las dos palabras, lo material 

y lo formal, sin duda justificará que persista uno en la creencia que 

para S. Tomás no ,era la concupiscencia la propia materia constituti­

va del pecado original, ni aun para mientras subsistía en el alma di­

cho pecado. 
Pero hay en el texto una como definición del pecado original 

que puede hacer dudar. Es aquel decir que este pecado no es más 

que la concupiscencia con la carencia de la fusticia primitiva. Frase 

es ésta en la cual la concupiscencia se presenta como sujeto, y, por 

tanto, como causa material del mismo pecado. Es, para servirnos 

de una comparación ,del mismo Sa:nto Doctor, como el hierro de que 

está hecho el cuchillo con respecto al mismo cuchillo, en el cual el 

hierro es el cuchillo. Sin embargo, aquellos cuatro quasi que vienen 

luego son fatales para que podamos tomar la frase por estricta de­

finición. Quien ha leído lo que sigue y vuelve a fijar la atención so­

bre el dicho no es más que la concupiscencia, cte., se maravilla de 

que esta aparente definición del q:¡ecado original no ,esté suavizada y 

como mitigada con alguno de esos quasi; mas a poco que reflexione, 

debe advertir que no hace falta ese quasi, ya que los cuatro que se si­

guen afectan todos a la misma frase, quitándole todo el nervio de 
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una verdad sostenida por el grande escritor. Lo que •parecía una de­
finición queda reducido a un modo de hablar que apenas se sostiene 
sino problemática y a'Proximativamente. 

A la verdad, aquella quasi definición del pecado de origen, a sa­
ber, la concupiscencia con la carencia ele la justicia primitiva, es una 
frase que en su sentido obvio apenas tendría defensa posible. Por­
que ¿ qué es sumarse la concupiscencia con 1a carencia ele la justi­
cia original? Esa falta ele la justicia original no sobreviene a la con­
cupiscencia, antes es anterior a la misma concupiscencia; tan ante­
rior, que ,es estrictamente la causa ,ele la existencia de la misma. En 
tales condiciones sería simplemente un contrasentido filosófico pre­
suponer la concupiscencia como un algo incletermi,nado que vendrá 
a determinarse ·por la ,privación de la justicia originad, para consti­
tuir ,en rigor el pecado de origen. Sería esto afirmar y negar a un 
tiempo que la concupiscencia sea un efecto del pecado origina,!. San­
to Tomás afirma demasiado claro que la concupiscencia trae su o-ri­
gen del primer rpecaclo, para que se 'Pueda sospechar siquiera que en 
el texto citado lo niegue. 

c) Vengamos ahora al tercer lugar en que el Santo suscita ele 
nuevo la misma cuestión ,que en los que acabamos ele examinar. Es 
la Swna en su p. 1ª zªe, q. 82, a. 3. El título del artículo precisa que 
ele intento se va a tratar de ,la ,eluda si el pecado original es la con­
cupiscencia. En seguida se ve que la opinión contraria al autor es 
la negativa. Sigue a las dificultades en pro ele la opinión negativa 
una autoridad ele S. Agustín que parece decir que, en realidad, el 
pecado original es la concupiscencia; y con esto responde a la duela 
S. Tomás, de suerte que llega a esta conclusión: "De es1a manera-­
dice-el pecado original, materialmente, es la concupiscencia; pero 
forma,Jmente, el defecto ,ele la justicia primitiva." Confírmase este su 
parecer en la solución ele las dificultades que se habían propuesto en 
favor ele la opinión negativa, donde tocias quedan desviirtuaclas. 

Llama aquí la atención que a primera vista enseña 'el autor, PC1s 
francamente que en otros pasajes, aquel materialiter que vimos ·.-o-­
deaclo ele tantas partículas (sicut y quasi) que ·quitaban precisión a la 
fórmula adoptada por el Angélico. Pero, mirándolo bien, se ve que 
no hay en esto ningún progreso. Porque la conclus1ión aducida, por 
lo que toca a la concupi,scencia, recibe toda su fu·erza de este antece­
dente que acaba ele afirmar: omnis alia inordinatio virium animae 
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se liabet in peccato originali sicid quiddani materiale. Todo otro des­

orden de las fuerzas del a,lma (fuera del desorden ele la voluntaicl) 

está o figura en el pecado original como algo material, esto es, como 

algo que no pertenece a su esencia. Y me permito traducir así, por 

este final del al'tículo (ad 3um): "Por esto-dice el Sa1,to~-el pec:tdo 

original s·e afirma ser más bien la concupiscencia que la ignorancia; 

aunque también la ignorancia se cuenta ,enti,e los efectos materia­

les del pecado original." Por consiguiente, es cuestión de más o me­

nos que así se líame la concupiscencia u otro efecto del pecado ori­

ginal, y no cuestión del constitutivo intrínseco a modo de propia 

materia del mismo pecado. 

Consecuencia importante 

Así estudiado e interpretado S. Tomás, siguiendo la más común 

interpretación de sus discípulos, nos ofrece esta materia dei pecado 

original un verdadero progreso de la ciencia teológica; progreso ini­

ciado por el S. Doctor y completado por los teólogos que siguieron 

al Concilio de Trento. El progreso no ·es una construcción nueva le­

vantada sobre el dogma, sino una práctica eliminación de una sen­

tencia que no era consecuencia lógica del dogma; antes, teniendo al­

gún sentido verdadero, se prestaba a peligrosas interpretaciones. La 

sentencia era esa misma que tantas veces aparece bajo fa pluma del 

Angélico, a saber: que el pecado origina1 es la concupiscencia. Frase 

tan dificil ele desentrañar como frecuente en los autores 2.nteriores y 

coetáneos del Santo (1). 

Con el Doctor Angélico, que en esto seguía al B. Alberto Magno, 

la frase queda reducida ,a es1Ja otra vaga, pero muy innocua, a saber: 

que la concupiscencia es como lo material del pecado ,ele origen. Pro­

posición es és,ta de escasa o ninguna importancia, en cuanto se clis-

(r) El 1faestro ele fas Sentencias l. 2, dist. 30, se ,preguntaba: ¿ A qué se 

llama pecado original?, y .res,ponclía: Fomes percati, scilicet concupisccntia ,,el 

co11c11piscibílitas, q11ae dicitur le.r membrorwn, si71e languor naturae, sive tyran-

1ius qui est in membris nostris, sive le.r can1is. Sus graneles comentaristas 

procuraron salvar la proposición del Maestro, y así resultó la cuestión de es­

cuela que hemos visto, más difídl que útil para la inteligcm:ia del dogma 

del pecado originaL 
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tingue de esta otra clara y precisa: "fa concupiscencia es efecto y 
pena del pecado original" ; pero que sirvió muy bien en tiempo del 
S. Doctor como de lazo de unión entre los a·ntiguos, que decían en un 
sentido ortodoxo que el pecado original es la concupiscencia, y los 
modernos, que, simplificando la noción del pecado original, prescin­
den en la misma ,del complicado concepto de la justicia primitiva y 
dicen claramente, como en el fondo decía S. Tomás, que el pecado 
original es la privación de la gracia santificante, sin tenerse que acor­
dar ya más ,de la concupiscencia en esta definición (1). 

Duda persistente 

Dentro de la evidencia con que este modo de definir el pecado 
de origen concuerda con los principios ciertos de la Teología, una 
cosa, no obstante, de interés 'en este punto permanece como en la 
penumbra, sin acabar de ser plena y ciertamente determinada. Es la 
palabra concupiscencia. Notar esto será advertir la posible transi­
ción dentro de la concordia en la doctrina, entre el modo de hablar 
de los teólogos antiguos y el de los modernos, entre fos que llegaron 
a decir el pecado original es la concupiscencia y los que dicen es la 
privaóón de la gracia santificante concedida en Adán a la natura­
leza humana. Porque cuanto más s,e extienda el sentido de la pala­
bra concupiscencia, más se puede •confondir con el desorden moral y 
con el pecado. Por ejemplo: si esfa voz importa no sólo el desorden 
en las fuerzas inferiores del alma, sino aun en la misma voluntad, 
claro está que se le aplicará el nombre ele pecado con más propiedad 
que ahora, cuando ele hecho se ,reduce su significado al desorden en 
el sentido. 

Si, pues, entre los autores antiguos la palabra concupiscencia 
significaba todo lo ,desordenado en el 1hombre, estará explicada fa 

(1) La ventaja pedagógica y científica de este modo ,de .hablar sobre el 
antiguo es grande .por 1a facilidad con que este concepto del pecado original 
se ve que concuerda con el dogma ele 1a remisión perfecta del •pecado en el 
bautismo. El B. A,Jberto Magno, tratando de explicar a Pedro Lombardo en 
este punto, escribió: Dicendum, quod hic mu/ti m1tltipliciter sunt locuti, ita 
quod niillus concordet citm alio. A ,partir del Concilio Tridentino se está muy 
lejos de poderse decir otro tanto. 
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identidad de la doctrina dentro de la oposición de las palabras. Y 

como ninguna autor,idad competente ha definido cuál haya de ser Ja 

extensión de la voz concupiscencia, y es evidente, según veremos, 

que los antiguos, fundados en S. Agustín y aun en S. Pablo, signi­

ficaron con la mismo voz todo el desorden que hay en la naturaleza 

humana por el pecado de Adán, por una ,parte persistirá la duda so­

bre la palabra, y por otra se verá que no existe la contradicción que 

podría presumirse entre los teólogos antiguos y los modernos. 

Concepto de la Concupiscencia sacado de S. Agustín y de S. Pablo 

Me propongo, pues, poner ante los ojos del lector la elasticidad, 

por decirlo así, de l;i, voz concupiscencia, cómo puede extenderse a 

todo el desorden que resultó ,del pecado de Adán en la voluntad del 

hombre y cómo esto e:x)plica la diversidad en el modo de hablar de 

los teólogos católicos acerca del pecado original. A este efecto recu­

rro al Doctor de 1a Gracia, S. Agustín, el cual, a su v,ez, nos hará 

ver en el Apóstol de las gentes a cuánto se extiende la concupis­

cencia. 

Sin duda habla S. Agustín de la concupiscencia cuando en La 

Ciudad de Dios (l. 14, c. 2 y s.) discurre acerca de la vida carnal. 

Ahora bien : según él, vida carnal en el hombre es todo movimiento 

desordenado del mismo, ora provenga del influjo ele los sentidos, 

ora inmediatamente ele la voluntad. Así que no cabe eluda que en el 

léxico ,ele S. Agustín fa voz concupiscencia se extiende más de lo 

que suele extenderse en nuestros días cuando se expone la relación 

entre el pecado original y la concupiscencia. Explico por sus partes 

este razonamiento, que creo irrefutable. 

Primeramente, que sea una misma cosa la tendencia de la vida 

carnal y la concupiscencia para el gran Doctor ,de Hipona, lo prue­

bo por ,los capítulos 2, 4 y 15 de dicho libro. El 2 lleva este título: 

De vita carnali, quae non ex corporis tantum, sed etiam ex animi sit 

intelligenda vitiis; el 4, Quid sit secundum hominein, quidve secun­

dum Deum vivere, y el 15, De iustitia retributionis quam primi ho­

mínes pro sua inobedientia receperunt. Por supuesto que cada uno 

de dichos capítulos desenvuelve la doctrina que indica el correspon­

diente título, y que en todos ellos se prosigue tratando de a:quella 
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vida carnal de que se comienza a tratar en el 2. Resulta con e7-to 
que llevar vida carnal es lo mismo seguir el impulso de los senticlos 
que los vicios del alma; que vida carnal es vivir, proceder según el 
hombre, según los intereses del mismo hombre, en oposición por cual­
quier motivo con los intereses de la divina gloria; y, fina,lmente, qm: 
la tendencia de esa vida carnal es un castigo ,de la primera desc,1,e­
diencia. Es manifiesto que nada falta a ese principio de la vida c:n­
md para que se identifique con la concupiscencia. 

En segundo lugar, la misma indicación del objeto ele esos ca;1í­
tulos ele la obra ele S. Agustín prueba ele un modo positivo e incon­
cuso que para 61 vida carnal es todo movimiento desordenado del 
hombre, ora provenga éste ,del cuerpo, ora del alma. Luego es tam­
bién inconcusa la ,consecuencia que ele tocio esto deducíamos. 

Y la manera ele discurrir de S. Agustín y su misma terminolo­
gía tiene raíces más al,tas que su ingenio, porque deduce inmediata­
mente sus enseñanzas del Apóstol y Doctor de las gentes. Se funda,. 
pues, en Gal. 5, 19-21 (1) que analiza, pondera y explana hasta sus 
últimas consecuencias con aquella inteligible y simpática psicología 
que tan amables hace, en general, las obras de S. Agustín. A nuestro 
propósito resume el Santo su interpretación cuando al principio del 
capítulo 5 escribe: Por lo tanto, en nuestros pecados y vicios no hay 
que acusar con injuria del Creador la naturaleza de la carne, la cual, 
en su género y orden, buena es; sino que, abandonado el buen Crea­
dor, vivir según el bien criado no es bueno; ora sea que esco,i a el 
hombre vivir según la carne, ora según el alma, ora según todo el 
hombre que consta de alma y carne. 

Que S. Pablo ,extendiese, corno hace S. Agustín, el mal de la con­
cupiscencia, a la verdad par,ece innegable. ¿ Y de dónde sino de S. Pa­
blo se deriva la ,palabra y concepto ele concupiscencia? En el mismo 
Apóstol, y en e,l lugar comentado por S. Agustín, hay una sentencia 
que se debe considerar ,como la piedra fundamental ele toda la doc­
trina sobre fa concupiscencia. Precede casi inmediatamente a las pa-

(I) Las ,palab,ras de S. Pablo son: Bien manifiestas son las obras de lu 
carne, las cuales son ,adulterio, f omicación, deshonestidad, lujuria, cnlto d,0 

ídolos, hechicerías, Cllemistadcs, p/e;°fos, celos, e11oios, riiías, d.:'sensio;zes, hcre­
Jía,\·. t'IZ':·irlics. lt.o:nicidios, e1nbn"aq:!cccs, plor,:;,·crías y cv:::us scnu:jantcs; sobre 
las cuales os ¡,re,,'engo, como ya tengo dicho, que los qne tales cosas hac~n 
,10 alcanzarán el reino de Dios, 
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labras antes aducidas, y dice (Gal. 5, 17): Caro concupiscit ad·versus 

spirituin, y nadie puede dudar que carne vale aquí lo mismo que en 

la locución que luego sigue, opera carnis, que tanto ha hecho discu­

rrir a S. Agustín en e1 sentido ,dicho. 

Además es evidente qtte las siguientes frases del Apóstol en su 

2 ad Cor., pen.sar según la carne (r, 17), proceder según la carne 

(ro, 2), militar según la carne (ro, 3), significan, por una parte, se­

guir el instinto ele la concupiscencia, y por otra, no reducen su sig­

nificado a sólo el desorden del sentido, sino que directamente apun­

tan al desorden de la voluntad. 

Es también eficacísimo para probar lo que venimos diciendo el 

capítulo 7 de la •epístola a los Romanos, en que, según el sentir de 

todos ,los teólogos, el Apóstol habla de la concupiscencia apellidán­

dola pecado. Porque está claro que es concupiscencia tal que lleva a 

todos los pecados, y no a solos lqs que nacen en los senüdos. La an­

títesis que comienza en el v. 14 que dice: Porque bien sabemos que 

la ley es espiritual; pero yo por mí soy carnal, tiene toda la exten­

sión que la lucha •entre la carne y el espíritu de que habla a los Gá­

latas. La ley que echa ,de ver en sus miembros, de que se lamenta en 

el v. 23 el mismo S. Pablo, no es sólo la tentación sensual, sino toda 

resist,encia a la ley del espíritu, esto es, cuanto está en disonancia 

con las levantadas aspiraciones de la gracia y caridad. 

Finalmente llegamos a la misma conclusión por la expresiva ima­

gen del hombre viejo (Eph. 4, 22, Col. 3, 9), que en la privación de 

los clones sobrenaturales y en especial ele la fe parece llevar el ger­

men de todos los pecados, y no sólo de los que con más propiedad se 

llaman carnales o sensuaLes. Y aun nos demuestra la misma conse­

cuencia el animalis hamo, que, según r Cor. 2, 14, no percibe las co­

sas que son del Espíritu de Dios, sin duela porque es en nosotros el 

resultado del pecado, no en el sentido, sino en la misma razón na­

tural. 

Todo esto decimos para que cuando s·e vea a un •teólogo recoger 

estas expr·esiones con que el Apóstol ponderó el desorden que existe 

en nosotros por el pecado original, aunque entre sus palabras suene 

prefer-entemente la voz concupiscencia, no s•e crea de ligero o a priori 

que entiende siempre ,por concupiscencia sólo el desorden en el sen­

tido. Po,r -ejemplo, ,esto sucede a propósito de Pedro Lombardo. Co­

mo vimos, define el pecado original por la concupiscencia, que. a su 
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v,ez, explica por la !ex membrorum, que ,chce que está en nuestros 
miembros, y la llama igua1lmente ley de la carne. En lo cual es evi­
dente que se apoya en S. Pablo, y que hay que explicar su dicho 
como fácilmernte se •explica el Apóstol, sin hacerle confundir el pe­
cado con la concu,piscencia que pernevera una vez perdonado el pe­
cado original. Pero aquel llamar pecado a la misma concupiscencia 
se concibe mucho mejo,r cuando se está hablando de un desorden que 
existe en la misma voluntad, como es la tendencia, por decirlo así, 
general al egoísmo. 

Como el alma, al perder la gracia, ha perdido su brillo singular 
y espléndido ropaj,e con que era agradable a los divinos ojos, para 
ser objeto de la caridad divina y heredera ele la felicidad del mismo 
Dios; así también la vo1luntacl, al ser desnudada ,el alma de tan rica 
vestidura y preciado don, cae en un ,estado ele singular desorden por 
perder el vínculo de la caridad que la dirigía y como enlazaba con 
Dios, fin sobrenatural del alma por la gracia. 

El pecado original en el alma y en la voluntad 

Para ciar una idea dara ,del desorden que ,existe en el sentido, se 
considera a menudo que el hombre se siente prevenido por el s,enticlo 
hacia un objeto que acaso luego la razón le demostrará que es pe­
caminoso. La razón de ser de este fenómeno parece muy asequible 
por la distinción •entre el sentir y el querer, entre ,el apetito sensiti­
vo y la voluntad. De esta clara distinción pudo provenir que al des­
lindarse los campos de esa ,lucha interna que el hombre en sí experi­
menta de la carne contra el ·espíritu, del hombre viejo contra el nue­
vo, del hombre animal contra el espiritual, se redujese la cuestión a 
def.inir la falta tan visible de or,clen entre el mismo sentido y !>a vo­
luntad, contrayéndose d significado de la voz concupiscencia a de­
signar esta falta en el apetito sensitivo. 

Mas hay qll'e reconocer que este proceso ·del mal influjo del sen­
tido previniendo la razón supeáor, tiene lugar de un modo igualmen­
te desordenado en la misma alma y voluntad rac.ional, cuando un co­
nocimiento del espíritu imperfecto y acaso ·erróneo, presenta el bien 
mudabie a la misma voluntad sin perspectivas ulteriores ni declarar 
las relaciones que unen el bi,en mudable con d bien inmutable, que 
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es Dios. También entonces hay un movimiento de la voluntad hacia 

lo que sólo se presenta como atractivo y capaz de ser amado, antes 

que el alma, según los •principios superiores y divinos, haya dado su 

placet y tomado su resolución. 

Este desorden de la voluntad, que podría cons-iderarse como na­

tura1l, es efecto del pecado de origen y lleva muy naturalmente al 

pecado. Mas antes de s•er ,perdonado el pecado original, tiene en sí 

este desorden tal semejanza con el mismo, que casi se confunde con 

él. Porque, aunque debe su origen a la privación de la gracia primi­

tiva, tiene su causa. próxima en la misma voluntad, en la falta de 

carid1ad, tal como debía existir en ella en virtud de la creación. Con 

lo cual se concibe perfectamente que el pecado original se defina a 

un tiempo privación de fa gracia santificante y privación de la jus­

ticia original en la voluntad, colocándose casi por igual en la esen­

cia ,del alma, que en su potencia, la voluntad. En la esencia del alma 

es la privación de la gracia santificante, y en la voluntad, la priva­

ción de la caridad, que lleva, como la primera, la nota de cosa con­

traria a Dios y de pecado, en función de !:a desobediencia de Adán. 

Aplicación de lo dicho a la doctrina de S. Tomás 

Nos fundábamos ahora en la doctrina del Angélico de la distin~ 

ción ,entre fa gracia santific-ante y la caridad, teoría característica 

suya y de grandes ap~icaciones. Cierto es, empero, que la manera de 

hablar que t•eníamos acerca de la concupiscencia no era la suya; mas 

aquella manera de hablar no la defendíamos como preferible, sino 

como histórica y justificada, res,ervándonos el derecho de dudar 

acerca de una cuestión dudosa cual es la extensión de la misma voz 

concupiscencia. 
S. Tomás, en la Suma (1ª 2ªe, q. 82, a. 4, ad. 3um) y en otros lu­

gares paralelos, ha precisado mucho el significado de esta palabra, 

concretándola a1l desorden del apetitivo sensitivo que, privado del 

vínculo de la justicia original, no se sujeta a la razón. 

Mas también en la misma q. 82 encontramos una manera ele 

hablar que permite la extensión dicha del significado de esta voz. 

Porque en el a. 3 in c., al mismo tiempo que -contrae este significado 

al desorden de las fuerzas del alma distintas de la voluntad, deter-
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mina tan sólo este desurden por el hecho que esas fuerzas se incli­
nen (inordinate) a un bien mudable, cosa que ciertamente se puede 
también entender ele la voluntad, como está dicho. Y es significativo 
que use de la expresión bien mudable, y no ·diga bien sensitivo en el 
mismo dar la definición ele la concupiscencia, según indican las pa­
labr2,s sigtüentes: quae qwidem ·inordinatio communi nomine potest 
dici concupiscentia. Observación semejante se puecle hacer en el a. 2 
de la q. 4 de Malo, antes estudiado. 

Dunde ,hay que nota,r por las mismas palabras, communi nomine 
f>otest dfri, c1ue no identifica el Santo la concupiscencia que ,es des-· 
orden resuhante del pecado original con la concupiscencia que define 
en la q. 30 ele la misma p. 1ª 2ªc. Y aún se puede añadir que en di­
cha q. 30 abre la ,puerta ,para una mayor extensión cJ:e la palabra 
cuando en ,el a. I ad 1um hace la siguiente concesión: "El apetito ele 
la sabiduría y de los otros bienes espiritua.Jes a veces se llama con­
cupiscencia, o por cierta semejanza, o por 1a intensidad ,ele! apetito 
de la parte superior, que redunda en la inferior; ele suerte que aun 
el apetito inferior, a su manera, tienda hacia el bien espiritual pro­
pio del a;)etito superior y el mismo cuerpo también sirva a lo espiri­
tual_. según el Sahno (83, 3) : Nh corar:ón y mi carne se alegraron en 
Dios vivo." Hasta aquí son palabras del S. Doctor, que evidentemen­
te se pueden extender y aplicar a los movimientos desordenados de 
la voluntad hacia un bien finito. Pero esto lo ,digo con una impresión 
casi ·de perplejidad por tratarse aquí del 1.1s0 ele nna voz, cuestión en 
que no siempre tiene toda su eficacia 'la lógica del pensamiento. 

Más interesante parece ,el explicar la razón que pudo mover a 
S. Tomás para que por una parte colocase el pecado original en ,Ja 
esencia del alma y por otra insistiese tanto en que lo formal del mis­
mo se 1halla en la voluntad (1). 

Que estas dos cosas pa,rezcan entre sí contradictorias es induda­
ble. 1':Ias cómo se combinen perfectamente ya lo indicamos ele una 
manera general; pero ahora aplicaremos el principio al modo ele 
hablar de S. Tomás, y en ·esta aplicación tendremos el ,resumen ele 
lo dicho en este artículo. 

En primer lugar, el pecado origina,] se encuentra miis propiamen-

(r) Compárense para ver esta dificultad el a. 3 de fa q. 82 y el a. 2 de la 
q. 83 de :la misma p. ra 2ae. 
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te, o per prius, corno dice el Santo, en la es•encia del alma que en 
ninguna potencia, porque, como s,e demuestra, por razón teológica y 
con la misma autoridad del Aquinate, el pecado original consiste en 
la privación de la gracia. Ahora bien, ,la gracia, máxime según nues­
tro Doctor, está corno •en su propio sujeto en el alma. Luego en la 
misma alma estará su priv•ación, o sea el pecado original. 

En segundo lugar, el pecado original se encuentra también por 
singular manera en la voluntad, en cuanto el pecado, todo pecado es 
un desorden. Es como una desorientación, una falta de amar el fin 
propio del hombre y los medios para el fin. Y aunque lo natural de 
la voluntad, y por lo tanto la orientación na;tural ele la misma, sub­
sista en el hijo de Adán, que contrae el .pecado ele origen, mas, pri­
vada el alma de la gracia primitiva, consiguientemente queda la vo­
luntad desprovista de la caridad, principio de las mejores acciones 
que nos dirigen a Dios, fin sobrenatural. La gracia capacita para este 
fin, la caridad lo abraza. Lo mismo la privación de la segunda que 
la privación de la primera por el pecado ele Adán, bastará para que 
escriba S. Pablo: eram1:s nat,ira filii irae (Eph. 2, 3). 

Y como en el lenguaje orcl,inario ele la doctrina cristiana la priva­
ción de fa gracia y la de la caridad sirven indiferentemente para ex­
presar la falta de amistad de Dios y estado ,de pecado, así también 
lo mismo la privación de la justicia original en ,el alma que la priva­
ción de la justicia original en la voluntad servirán para expresar lo 
esencial del mismo pecado de origen, hallándose, por consiguiente, el 
pecado original, con propiedad, aunque de diverso modo, en el alma 
y en la voluntad (r). 

(r) Reconozco que esta ex,plicación suscita un problema sobre el tecni­
cismo ele S. Tomás que puede enunciarse diciendo: ¿por qué nunca expresó 
la privación ele la justicia original en la voluntad en sus términos esenciales 
que serían estar privacla la voluntad de la caridad conceclida en Adán a toda 
la natura•leza humana? Pero ,para expresar de esta manera su opinión acerco\ 
de lo que es el ·pecado origina1l en la voluntad, primero hubiera debido exp,-c­
sar lo que es en la esencia del alma, diciendo que es la privación de 1a graci.t 
concedida en Adán a toda la naturaleza humana, cosa que no hizo, pcrse-r,:­
ranclo en la fórmula, .privación de la justicia originaJl, tanto cuando habla del 
pecado de origen en la vo'1untad, corno en el alma. Así que b eluda en uno _v 

otro caso recae sobre lo mismo, esto es, sobre el significado de la 11alabra 
justicia original. 
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Conclusión 

La principal comecu:encia que ,de lo dicho s·e desprende es que 
procede muy cuerdamente la T•eologia moderna en cuanto se desen­
üende de la proposición ya anticuada que afirmaba que la concupis­
cencia era de algún modo el pecado miginal. En segundo lugar, que­
da probado que S. Tomás no ,es un defensor de la •tesis "la concupis­
cencia es la materia del pecado original". La evidencia de los textos 
nos obliga a suponer que hubiera corregido a cualquiera de sus dis­
cípulos que hubi•ese asentado esta proposición. El no la deja pasar 
sino con muchos atenuantes y dirías·e tan sólo como un modo ele ha­
blar corriente entonces, que, por no luchar con otros grandes maes­
tros, repite como a cuenta ajena. Por esto, campeando ahora tan 
alto su autori,clacl, lo propio de los que profesan seguirle pa·reoe que 
deba ser abandonar semejante opinión o modo ele decir que tan in­
dei:erminado quedó pasando por sus manos. 

Al contrario, s•erá siempre muy propio de los que se inspiran en 
sus monumentales obras •explicar lo referente a la justicia original 
y al pecado del mismo nombre basándose en ·estas tres proposiciones 
ciertamente propias del Angélico Doctor: 1) La gracia santificante 
fué concedida ,en Adán a la na:turaleza humana; 2) La gracia san­
tificante s·e distingue realmente ,de la caridad; 3) La gracia santifi­
cante está en la esencia del alma, y la ca:ridacl en la voluntad. 

LUIS TEIXIDOR 


